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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Torres Torres

2025/14161 Anuncio del Ayuntamiento de Torres Torres sobre la aprobación
definitiva de la ordenanza reguladora de la tasa por ocupación de
terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y
otros elementos análogos, con finalidad lucrativa.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional
de esta entidad sobre imposición y ordenación de la tasa por por Ocupación de
terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos
análogos, con finalidad lucrativa así como la Ordenanza fiscal reguladora de la
misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

VER ANEXO

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia con sede en Valencia, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Torres Torres, 20 de noviembre de 2025.—El alcalde, Javier José Peris Escrig.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
14

16
1



Núm. 230 Pág.
1-12-2025 2

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO 
PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS  
 
 ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 
 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por ocupación 
de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos 
análogos, con finalidad lucrativa que estará a lo establecido en la presente Ordenanza 
fiscal. 
 
 ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
 
 Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de terrenos de 
uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con 
finalidad lucrativa. 
 
 ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
 
 Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siguientes: 
 
 — Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo 
beneficio redunde el aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local. 
 
 — Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos 
incluidos en esta Ordenanza. 
 
 — Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad 
local la baja correspondiente. 
 
 ARTÍCULO 4. Responsables 
 
 Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 
personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los 
obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
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 Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria. 
 
 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria 
 
 En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se 
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
 
 ARTÍCULO 5. Solicitudes 
 
 Podrá solicitar licencia para este tipo de ocupación de dominio público cualquier 
persona física o jurídica que tenga establecimiento hostelero, de restauración o 
actividad análoga, debiendo disponer los mismos, en el momento de la solicitud, de la 
correspondiente licencia de apertura y puesta en funcionamiento del establecimiento 
o local. 
 
 Documentación a presentar: 
 
 • Fotografía de fachada del local y de la zona donde se pretende instalar las 
mesas, sillas 
 
 • Plano con delimitación de la zona donde se pretende instalar las mesas, sillas 
y demás mobiliario descrito en el artículo 1.º de esta ordenanza, con indicación de los 
metros de anchura de la acera, así como los demás elementos existentes en la vía 
pública. 
 
 La terminación de la autorización, en ningún caso casos traerá causa de 
indemnización alguna a favor de los titulares de las autorizaciones 
 
 ARTÍCULO 6. Limpieza, Seguridad e Higiene 
 
 El titular o responsable de la actividad deberá mantener en las debidas 
condiciones de limpieza, seguridad, higiene, salubridad y ornato, tanto las instalaciones 
como el espacio ocupado. 
 
 Será requisito indispensable disponer de los elementos de recogida y 
almacenamiento de los residuos que puedan ensuciar el espacio público. 
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 Cualquier daño que se produzca en el dominio público local autorizado con 
ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza correrá a cargo del 
peticionario de la autorización, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar. 
 
 Las autorizaciones que se otorguen en razón al aprovechamiento que suponen 
de la vía pública, de conformidad con lo previsto en los artículos 74 y siguientes del 
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, se entenderán otorgadas atención 
a la correspondiente licencia o concesión y la autoridad municipal podrá revocarlas, en 
cualquier momento, de acuerdo con las normas que le sean de aplicación, sin que los 
titulares de las mismas puedan solicitar indemnización alguna. 
 
 Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o 
subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación 
de la licencia. 
 
 ARTÍCULO 7. Reglas de Convivencia. Ruidos 
 
 Queda prohibida la instalación de aparatos reproductores de imagen y/o sonido 
en la vía pública, tales como equipos de música, televisores, equipos informáticos, 
karaokes, megáfonos o aparatos análogos de cualquier otra índole, así como emitir 
sonido hacia la vía pública por ningún medio. 
 
 Queda absolutamente prohibida la instalación de billares, futbolines, máquinas 
expendedoras recreativas o de azar, de tabaco o de bebidas alcohólicas o cualquiera 
de características análogas. 
 
 ARTÍCULO 8. Cuota tributaria 
 
 La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la 
cuantía contenida en el apartado siguiente, atendiendo a la actividad objeto del 
aprovechamiento (valoración de la utilidad que represente), temporalidad en que esta 
se instale (duración de la ocupación y festividades o momento del año), el espacio 
ocupado(superficie en metros cuadrados). 
 
 Las cuantía, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.l) del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, quedan establecidas de la manera siguiente: 
 
 - Por ANUALIDAD: 1,25 €/m2/mes (1 mesa y 4 sillas) 
 
 - Por TEMPORADA de 01 de junio a 30 de septiembre: 1,75 €/m2/mes  (1 mesa y 
4 sillas) 
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 Las autorizaciones anuales se renovarán automáticamente al cumplirse el 
término para el que se otorgaron, salvo requerimiento en contrario por parte del titular 
con una antelación mínima de tres meses al cumplimiento del plazo. 
 
 El periodo de ocupación se contará a partir del día siguiente a la notificación de 
la autorización. 
 
 Todos los aprovechamientos realizados sin autorización administrativa se 
considerarán anuales a los efectos de la liquidación de la tasa. 
 
 ARTÍCULO 9. Devengo 
 
 La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la 
posibilidad de exigir el depósito previo de su importe total o parcial, de conformidad 
con el artículo 26.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
 Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se 
realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del 
artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 
 
 A tenor del artículo 24.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la 
destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago 
de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los 
respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. 
 
 Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al 
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados. 
 
 Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere este apartado. 
 
 ARTÍCULO 10. Reducciones 
 
 Cuando se realicen obras públicas con una duración superior a 3 meses, en vías 
en las que se hubiera autorizado ocupaciones, se concederá una reducción del 80 % de 
las cuotas, por el tiempo que duren las obras y hasta que se recupere el tránsito normal 
de la vía.  
 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
14

16
1



Núm. 230 Pág.
1-12-2025 6

 A estos efectos se emitirá informe técnico sobre la incidencia de las obras y el 
plazo de los efectos, a instancia de parte, y se concederá la correspondiente reducción 
por resolución del Órgano competente 
 
 ARTÍCULO 11. Horario 
 
 Horario: El Horario que deberá respetarse se hallará comprendido entre los 
espacios temporales siguientes:  
 
 a) de 8,00 a 0'30 horas los días laborales y los previos a éstos. 
 
 b) de 8,00 a 1,00 horas los sábados y vísperas de festivo. 
 
 Estos horarios serán de obligado cumplimiento para todo tipo de 
establecimientos, independientemente del horario autorizado en el interior de los 
locales en los que se ejerce la actividad, salvo por festividades en las que, la Corporación 
considere oportuno cambiar dicho horario. 
 
 Mobiliario: El mobiliario deberá armonizar con el ambiente y carácter del 
entorno en que se pretenda instalar.  
 
 No se permitirá la instalación de conjuntos de mobiliario como marquesinas, 
toldo fijado a suelo mediante tornillo o elementos análogos y dañen el dominio público.  
 
 La retirada de todos los elementos autorizados que se encuentren ubicados en 
la vía pública se llevará a cabo en el momento del cierre del local. Se dispondrá, en 
todos los casos, de media hora para el desmontaje de la terraza. 
 
 Ámbito Espacial: Sólo se permitirá la colocación de mesas y sillas en las aceras 
debiendo quedar, en todos los casos, un paso completamente libre de, al menos, 1,50 
metros de anchura para todo tipo de peatones, así como que la ocupación de las aceras 
no podrá ser nunca superior a dos tercios de su anchura libre.  
 
 ARTÍCULO 12. Normas de Gestión 
 
 La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás 
Leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. 
 
 Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de 
autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro. 
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 El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través 
de transferencia bancaria. 
 
 Las cantidades exigibles con arreglo a las cuantías se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado. 
 
 Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el 
correspondiente depósito previo. 
 
 Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del 
aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración la 
declaración de baja por los interesados (la no presentación de la baja determinará la 
obligación de continuar abonando la tasa). 
 
 ARTÍCULO 13. Infracciones y Sanciones 
 
 En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así 
como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
 ARTÍCULO 14. Legislación Aplicable 
 
 En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal 
General aprobada por este Ayuntamiento. 
 
 DISPOSICIÓN FINAL 
 
 La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2025, entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia  y será de 
aplicación a partir del 1 de enero de 2026, permaneciendo en dicha situación hasta en 
tanto no se acuerde su modificación o su derogación expresa. 
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